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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES 

LOCALES, QUE DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE 

PAGO Y MONTOS DE REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD 

DE CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE 

ÉSTA.  
 

(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES LOCALES, QUE 

DETERMINAN SANCIONES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS DE PAGO Y MONTOS DE 

REFERENCIA, PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR MÚLTIPLOS DE ÉSTA.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 66; 568; 730; el párrafo primero del artículo 2,317; el artículo 2,320; el 

párrafo primero del artículo 2,321; el párrafo segundo del artículo 2,448 D; la fracción II del artículo 2,555 y el artículo 

2,556; del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 66.- La misma obligación tienen los jefes, directores o administradores de los establecimientos de reclusión, y 

de cualquier casa de comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de los niños 

nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la autoridad del órgano político administrativo de la Demarcación 

Territorial del Distrito Federal que corresponda, impondrá al infractor una multa de diez a cincuenta veces del importe de la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

ARTICULO 568.- Para que el tutor transija cuando el objeto de la reclamación consista en bienes inmuebles, muebles 

preciosos o bien en valores mercantiles o industriales cuya garantía exceda de dos mil quinientas veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente, necesita del consentimiento del curador y de la aprobación judicial otorgada con 

audiencia de éste. 

 

ARTICULO 730.- El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio familiar, señalados en el artículo 723, será por la 

cantidad resultante de multiplicar el factor 10,950 por el importe de tres veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, en la época en que se constituya el patrimonio, autorizando como incremento anual, el porcentaje de 

inflación que en forma oficial, determine el Banco de México. Este incremento no será acumulable. 

 

ARTICULO 2,317.- Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda al equivalente a trescientas 

sesenta y cinco veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el momento de la operación y la 

constitución o trasmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que garanticen un crédito no mayor de 

dicha suma, podrán otorgarse en documento privado firmado por los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen 

ante Notario, Juez competente o Registro Público de la Propiedad. 

 

… 

 

… 
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… 

 

ARTICULO 2,320.- Si el valor de avalúo del inmueble excede de trescientos sesenta y cinco veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente en el momento de la operación, su venta se hará en escritura pública, salvo lo dispuesto 

por el artículo 2317. 

 

ARTICULO 2,321.- Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco 

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente en el momento de la operación, cuando la venta sea al 

contado podrá formalizarse, haciéndola constar por escrito en el certificado de inscripción de propiedad que el registrador 

tiene obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los bienes. 

 

… 

 

ARTICULO 2,448 D.- Para los efectos de este capítulo la renta deberá estipularse en moneda nacional y solo podrá ser 

aumentada anualmente. 

 

En aquellos contratos en que el importe de la renta mensual no exceda de a 5,400 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 

de México vigente y no exceda de 9,000 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; el incremento no 

podrá exceder del 10% de la cantidad pactada como renta mensual. 

 

ARTÍCULO 2,555.- El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o autoridades administrativas correspondientes: 

 

I.- … 

 

II.- Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al equivalente a mil veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente al momento de otorgarse; o 

 

III.- … 

 

ARTICULO 2,556.- El mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la 

previa ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para el que se confiere no exceda de mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente al momento de otorgarse. 

 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no exceda de cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente al momento de otorgarse. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el párrafo último del artículo 259; las fracciones II y IV  del artículo 376; los 

incisos a) y b) de la fracción I del artículo 379 y la fracción I del artículo 380;  del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 259. Los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligados 

a cumplir, entre otras las siguientes: 

 

I. a VI; 

 

… 

 

La cantidad máxima que podrá erogar un Partido Político para dicho concepto, no podrá exceder hasta 20 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

Artículo 376. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que cometan: 

 

I. … 
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II. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, según lo previsto en este Código, a quien podrá 

sancionarse con multa de 50 a 200 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente. 

 

III… 

 

IV. Los funcionarios electorales, a quienes procederá sancionar, en su caso, con amonestación, suspensión, destitución del 

cargo o multa hasta de cien veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, en los términos que señale el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral; 

 

Artículo 379. Las infracciones a que se refiere el artículo 377 de este ordenamiento  serán sancionadas valorando los elementos 

objetivos del caso y se sancionarán conforme a lo siguiente: 

I. Respecto de los Partidos Políticos: 

 

a) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones IX, X, XVI y XVIII del artículo 377, con multa de 50 hasta  5 

mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

 

b) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones II y IV del artículo 377, con  multa de 10 mil hasta  50 mil  

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

 

c) a g) … 

 

II.-… 

 

Artículo 380. Las sanciones aplicables a las conductas que refiere el artículo 378 consistirán en: 

 

I. En los supuestos previstos en las fracciones I, II, IV y IX, hasta con multa de 10 a 5 mil veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente; y 

 

II. … 

… 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman las fracciones XLV y XLVI del artículo 2; las fracciones I y II del artículo 35; el 

párrafo último  del artículo 49; el párrafo tercero de la fracción I del artículo 115; la fracción VII del artículo 141; el párrafo 

segundo de la fracción IV y la fracción V del artículo 279; el párrafo segundo del artículo 295; el inciso d) del artículo 303; 

la fracción II  del artículo 423; el párrafo primero del artículo 474; la fracción XI  del artículo 480; el artículo 481; el párrafo 

segundo del artículo 495; el párrafo segundo de los artículos 497 y 498 y el párrafo primero del artículo 500; del  Código 

Fiscal del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

 

I. a XLIV. … 

 

XLV. Vivienda de Interés Popular: Aquella cuyo precio de venta al público es superior a 5400 veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente y hasta 10800 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

 

XLVI. Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo precio máximo de venta al público es de 5400 veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente. 

 

ARTÍCULO 35.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

 

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución y el crédito fiscal exceda de ochocientas veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

 

tlm1
Resaltado


